
Información y cómo aplicar 

Los residentes de Nueva Jersey que califican como NJ Dreamers pueden aplicar para ayuda financiera estatal 
mediante la Solicitud alternativa de ayuda financiera de Nueva Jersey, administrada por la Autoridad de Asistencia 
Estudiantil de Educación Superior de Nueva Jersey (Higher Education Student Assistance Authority, HESAA). 

¿Quién debe completar esta solicitud? 
Complete esta solicitud si vive en New Jersey, no es elegible para presentar la Solicitud Gratuita de Ayuda Federal 
para Estudiantes (Free Application for Federal Student Aid, FAFSA) y cumple con todos los siguientes criterios: 

• Asistió a una escuela secundaria de Nueva Jersey por al menos tres (3) años; 
• Se graduó de una escuela secundaria de Nueva Jersey o recibió el equivalente a un diploma de secundaria 

en Nueva Jersey; y 
• Puede presentar una declaración jurada indicando que ha presentado una solicitud para 

legalizar su estatus migratorio o que presentará una solicitud tan pronto como sea elegible 
para hacerlo. 

Escanee el código QR para obtener más información 
y comenzar hoy mismo. 

Una vez que cree una cuenta en el Sistema de Gestión de Ayuda Financiera 
de Nueva Jersey (New Jersey Financial Aid Management System, NJFAMS) y complete 
su solicitud en el portal NJFAMS, HESAA enviará información sobre los próximos pasos 
al correo electrónico que indicó en su solicitud. Revise su correo electrónico y monitoree su 
cuenta NJFAMS para verificar si HESAA necesita información adicional para completar o verificar su solicitud y 
para saber si califica para alguna subvención o beca estatal. Las universidades y colegios de Nueva Jersey que 
usted indicó en su solicitud también pueden ver su elegibilidad para adjudicaciones de ayuda financiera. 

Si tiene preguntas, llame a nuestro equipo de Atención al Cliente al 800-792-8670. 
La interpretación telefónica gratis está disponible para quienes llaman en casi 300 idiomas. 

La Solicitud Alternativa de Ayuda Financiera de Nueva Jersey es una solicitud confidencial usada únicamente por HESAA para determinar si los 
estudiantes cumplen con los requisitos de elegibilidad para recibir ayuda financiera estatal. La información recopilada no se usa para fines de 
ayuda financiera federal. La información compartida con HESAA mediante esta solicitud está protegida por las protecciones federales de 
privacidad, incluida 16 C.F.R. Parte 313, y se usa solo por HESAA, colegios y universidades asociadas y otras agencias estatales para 
administrar subvenciones y becas estatales. HESAA continuará haciendo todo lo que esté dentro de su autoridad y jurisdicción para proteger la 
confidencialidad continua de esta información y no la revelará sin una citación válida o una orden judicial. 

Estudiantes de renovación de Subvención para
Ayuda de Matrícula (Tuition Aid Grant, TAG) 

Todos los demás estudiantes 

Solo primavera 2027 

15 de abril de 2026 

15 de septiembre de 2026 

15 de febrero de 2027 

Fecha límite para enviar la Solicitud alternativa de ayuda financiera de Nueva Jersey año académico 2026–27 

Para otras fechas límite importantes, visite: www.hesaa.org/Pages/StateApplicationDeadlines.aspx 
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